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SEÑOR NOTARIO DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL: 

Pedro Manuel Pérez, a usted solicito que, conforme a las disposiciones de la Ley 

Notarial, se sirva protocalizar en el registro a su cargo, el poder especial otorgado 

por AMCOR LTD, por medio de su representante autorizado, Li-Yen Jennifer Neoh, 

a favor de David Andrés MurWig iz, junto con la traducción al español del mismo.    
Atentamente, 

 



  

COMMONWEALTH OF AUSTRALIA 
STATE OF VICTORIA 

CERTIFICATION OF POWER OF ATTORNEY 
BY AMCOR LTD FOR ECUADOR 

      

   

l, JOSEPH LEO LUKAITIS, Notary Public of 123 Church Street, 
Hawthorn 3122 resíding and practising in the City of Mefbourne in the State of 
Victoria in the Commonwealth of Australia HEREBY CERTIFY that: 

(a) AMCOR LTD (A.C.N. 000 017 372) (“the company”) is a public 
company limited by shares, which: 

()  isregistered under the Corporations Act 2001 of Australia; 
(ii) has its registered office at 109 — 133 Burwood Road, 

Hawthorn 3122, Victoria, Australia; and 
(iii) is entitled by law to carry on any business and undertake 

any activity throughout the world which it may determine 
from time to time and to do all incidental and ancillary 
things required to give efficacy to its business affairs; 

(b) that LI-YEN JENNIFER NEOH of 109-133 Burwood Road, Hawthorn 
in ihe State of Victoria, ín the Commonwealth of Australia has signed 

the attached Power of Attorney" before me on the 27% February 2014 
after personal identification of her to my satisfaction; 

(c) - that the said LEYEN JENNIFER NEOH is a duly appointed attorney 
of AMCOR LTD and is duly authorised by the Board of Directors of 
AMCOR LTD to execute and deliver the attached “Power of Attorney”; 
and 

(d) that the said LI-YEN JENNIFER NEOH has signed before me and 
declared before me that she signs the said “Power of Attorney” on behalf 
of AMCOR LTD and that she has signed the same in the English 
language version. * 

I FURTHER CERTIFY that my commission as a Notary Public is unlimited 

by time. 

IN WITNESS of which 1 have subscribed my name and affixed my seal of 
office this 27% day of February Two Thousand and Fourteen. 

1 
N Mr SA , 

JOSEPH LEO LUKAITIS a 
Notary Public TIOSEPH LEO LLICArTIS 

    

Melbourne, Victoria, Australja NOTARY PUBLIC 

rest, Hawehorn 
od M4 

    

  

 



  

  

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1 Country Australia 

Thss public document 
2. has been signed by Joseph Leo Lukaitis 
3, acting im the capacity of Notary Public 
4 bearx the seal/starap of Joseph Leo Lulaitis Notary Public 

Cerufied 

5 el Victoria 6 the Sth day of March, 2014 : 

7 by Guil Booker Department of Foreign Affairs and Trade, 
Viciorla 
Australia. 

8. No, MODIOJ094 
9 Seal/Stamp. 10. Signature 

A       
  

This Apostille only certifies the authenticity of the 
signature and the capacity of the person who has 
signed the public documen:, and, where appropriate, 
the identity of the seal or stamp which the public 
document bears. This Apostille does not certify the 
content of the document for which it was issued.     

 



PODER ESPECIAL POWER DF ATIOBNEY 

e E CERRO y la my capacity of euthorized officer of 
AMOR HIMETED una compañía AMGOR LIMITED, a company incorporatid 

Dr Sept Daño! DAMOS a hereby Grieco pouer ol simay to Vr 
MURIÉLO a a a o e da DAVID ORES MRLLO ORT lo bo 

República del Ecustlor. En vird ds osie exercisod hr the RepublE or Ecuador. By 
podar, el mandatario podrá, en.nombre de la Virtua of ihis power of atiomey, on behell of 

que deben sde en el Ecuador, ae the principal and trat imeist be fellilled in 
: pomo contentar y contra, coran Ecuador, as a ed 

i y comparecer en comite de la mandarte en arplirafion to and en beñall of 
tas diigancias, pudiencias y demás the principal in al the . 

E actuaciones que en tales procesos se and olttee actions brdbred in such procedures, 
ordenan, y plantear impugnaciones en la vía and to la adoinisirativa olla je Ecuadorian 

a énte entidades — públicas pulllc-agencies and, la to appear on 
ecuatorianas y en géneral comparsorr por hala! ol the prncipst értitics. 

cuenta de la mandante arte dichalcaniidades. Tbia power of sail eubsiet until 
Este podér subuletirá hacta ser expresamente sevoked ind K le granted tor the 
revocado y se lo oforga para los electos determined da articio 6 and articie 
determiibados en el articulo 8 y se e ers (unrursbaréd) introduces after arica 22t0f 
(sin número) iasérto a continuación del the Ecuadorién Companies Act. 

cuado 221 de la Loy do mes de The similar power Aatomes rare nto ca . or 

of Me sudo Caños P 'rocel Marchelis, on 
Sa revoca aquí expresamente el poder similar Jaouary 28, 2013, E harélsy pray 
otorgado sn favor del señor Juen Caitos revokad. 

Procel Marchelle el 25 de enero de 2013.   
Hawthorn, Victoria, Australia 
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TRADUCCIÓN 

MANCOMUNIDAD DE AUSTRALIA 
ESTADO DE VICTORIA 

CERTIFICADO DE PROCURACIÓN JUDICIAL 
POR AMCOR LTD PARA ECUADOR 

Yo, JOSEPH LEO LUKAITIS, Notario Público de 123 Calle Charch, Hawthorn 3122 
residiendo y ejerciendo en la ciudad de Melbourne ex el estado de Victoria en la Mancomurtidad 
de Australia POR LA PRESENTE CERTIFICO que: 

(a) AMCOR LTD (A.C.N. 000 017 372) (“la compañía), es una compañía pública 
lisitada por sus participaciones, la cual: 

6 

6 

(ij) 

Está registrada bajo los Actos de los .4rtos de Corporaciones 2001 de 
Australia; 
Tiene su oficina registrada en 109 - 133 Burwood Road, Hawthorn 

3122, Victoria, Australia; y, 
Tiene derecho por la ley a llevar a cabo cualquier negocio y emprender 
cualquiet actividad en todo el mundo que pueda determinar de vez en 
cuando y para hacer todas les cosas accesorias y auxiliares requeridos 
para dar eficacia pata los amásitos del negocio. 

(b) Que LI-YEN JENNIRER NEOH de 109 — 133 Burwood Road, Hawthorn en el 
estado de Victoria, en la Mancomunidad de Australia ha firmado la adjunta “Proowación 
Judicial” aare mi el 27 de Febrero de 2014 luego de la identificación personal de ella a mi 
satisfacción; 

() Que la mencionada LI-VEN JENNIPER NROH. es un abógado debidamente 
nombrado por o tell 
de AMCOR LTD para ejecutar 

(d) Que la mencionada LI-VEN Y 

LTD r: es deliidamente autorizada por la Junta de Directores 
ar le Per “Procración Judicial"; y, 
NEÉOH hs firmado ante má y declarado 

ante mí que ha firmado lo mismo en venrión en el idioma inglés. 

ADEMÁS, CERTIFICO que mi comisión como notario público es de tiempo ilimitado, 
EN TESTIMONIO de lo cual he suscrito mi nombre y Bjado mi sello de oficina este 27 de 
Febrero de dos mil catorce. 

JOSEPH LEO LUKAITIS 
Notario Público 
Melboume, Victoria, Australia 

Sellos de la Oficina 

JOSEPH LEO LUKAITIS 
Notario Público



123 Calle Church, Hawthorn 

Victoria Australia (86/14) 

Consta estampado un sello con telieve que dice: Joseph Leo Lukaicis — Notario Público — 
Melbourne Victoria Australia 
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1 

Apostilla 
(Convención de La Haya de 5 de Octubre de 1961) 

País: Australia 

Este documento público ha sido Ermado por Joseph Leo Lukaitis 
Actuando en su capacidad de Notario Público 

Lleva el sello de Distrito de Joseph Leo Lukartis Notario Público 

Cernficó 
En Victoria 

El día 5 de Marzo de 2014 

Por Gail Booker Departamento de Asuntos Extranjeros y Comercio, Victorta, 
Australia 
No. M00101094 
Sello 

10. Firma Gail Booker 

“La apostilla confirma solamente la autenticidad de la 
firma y la capacidad de la persona que ha firmado el 
documento público, y, cuando sea apropiado, la 

identidad del sello o estampilla la cual el documento 
público lleva. Esta Apostilla no certifica el contenido 
del documento por el cual fue emitido” 

Sellos de la Oficina 

Departamento de Asuntos Extranjeros y Comercio 

Melbourne 

Consta estampado un sello con relieve que dice: Departamento de Asuntos 
Extranjeros y Comercio — Melbourne 

Sellos del documento de Poder Especial 

Yo certifico que Li-Yen Jennifer Neoh 
Firmó ante mí en Melbourne el 
27 de Febrero, 2014, luego de identificación 
Personal a mi sausfacción.



  

Joseph Leo Lukaitis, Notario Público 

Consta estampado un sello con relieve que dice: Joseph Leo Lukgitis - Notario Público — 
Melbourne Victoria Australia 

Sello en la parte de atrás del documento 

Certificado más una páginas más la página posterior 

  

  

JOSEPH LEO LUKATFTIS 
: NOTARIO PÚBLICO 

1 123 Calle Chutch, Hawthorn 
3 Victoria Australia 
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Yo, Ana Pérez Cedeño, conocedora del idioma inglés, he triducido el siguiente 

documento del idioma inglés al español, el cuasi consta de;tres páginas. Guayaquil, 19 

de marzo de 2014, a
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Yo, RBoctor Virgilio Jarrín AÁcunzo, Notario Público 
Decimotercero del Cantón Gueyaquil, DOY FE que de 

conformidad con el numetal 3ro. del Articulo 18 de la 
Ley Motarial, la firma ilegible que antecede, 
corresponde a la señorita ANA ALICIA PEREZ CEDEÑO, 
quien declara tener conocimientos suficientes del 
idioma ingles, como pará su teaducción, fue puesta ante 

mí, en el documento que antecede que consta de dos fojas, 

agregando que 8u texto corresponde a la fiel traducción del 

idioma inglés al español del instrumento al que pertenece, 

siendo su cédula de ciudadanía 4 0920182565. Además la 
firmante declara «(pe es la misma firma y rúbrica que 
utiliza en todos sus actos públicos y privados. -Guayaquil, 

19 de Marzo de 2014, 
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My 0? derris ÁcunzO     
DILIGIACIA DL “euToGOLIZACION: 14 petición del señor 

abogado Pedro Manuel Pérez, protocolizo en el Regis 

tro de ¿scrituras Públicos o mi corgo, el rODER ES. 

raGtlan otorgado por ADMCOL LID. en favor del señor - 

Davis sn 0S FURILLO OXPAZ2, documento que antecede- 

y consta de seis fojas útiles iucluído la petición. 

cUaiTlas IIDEDTANIANSADA .- Guayaquil, 21 de Marzo Mel 

2.01hte- 

Liso vi 

ri 

Dr. VirgilioJarrin Acunzo 
Notario Déclmoterresto 

fuayaquil 
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protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero este SEGUNDO 

TESTIMONIO DE LA PROTOCOLIZACION DE PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR AMCOR LTD. A FAVOR DEL SEÑOR DAVID ANDRES 

MURILLO ORTIZ, que firmo y sello en seis fojas útiles en la ciudad de 

Guayaquil a los veintiún días del mes de Marzo del aña dos mil 

catorce.- 

A 

dr. Virgilio Jarrin A 
Notario Detimotercero 

"Guayaquil 

    

       

 


